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DOCUMENTACIÓN/INFORMACION SOLICITUD INVESTIGACIÓN TRASTORNOS DEL JUEGO
Nombre del proyecto: XXXXXXXXXXXXXXXX
Área temática del proyecto según la Agencia Estatal de Investigación: XXXXXXXXXXX

La Agencia Estatal de Investigación cuenta con 19 áreas temáticas, que pueden consultarse en el siguiente enlace https://www.aei.gob.es/areas-tematicas/areas-tematicas. La entidad solicitante, con carácter voluntario, introducirá en este campo el código de una de las 19 áreas temáticas con las que cuenta la Agencia Estatal de Investigación, en función de la naturaleza del proyecto que presenta en esta convocatoria. (ejemplo: Área 1. CSO / Ciencias Sociales). La introducción de este campo no implica que el órgano instructor queda obligado a solicitar a la Agencia Estatal de Investigación el informe de evaluación previsto en el artículo 12.2 de esta convocatoria, siendo esa petición de informe, por tanto, de carácter puramente potestativo. 
Líneas de investigación:

Señalar la que proceda.

Según lo dispuesto en el Artículo 5. Líneas de investigación. 1. Los proyectos a financiar se articularán en una de las siguientes líneas de investigación:

a) Detección temprana de participantes con un comportamiento de juego de riesgo o de mayor gravedad.

b) Daño individual, familiar o social asociado a las actividades de juego en alguno de los siguientes entornos: salud personal; impacto emocional o psicológico, dificultades financieras, afectación laboral o de formación académica; dificultades en las relaciones sociales; problemas legales.

c) Mecanismos, instrumentos o procesos de minimización de las consecuencias negativas asociadas a las actividades de juego.

d) Relaciones entre el sector de los videojuegos y el de las actividades de juego (loterías, juegos de azar, póquer, y/o las apuestas).

e) Características estructurales de las loterías, los juegos de azar, el póquer y/o las apuestas.

f) Impacto de género en los comportamientos de juego de riesgo o de mayor gravedad.

Resumen del proyecto: XXXXXXXXXXXXXXXX
DATOS IDENTIFICATIVOS Y CV DEL EQUIPO INVESTIGADOR DEL PROYECTO

Investigador/a Principal

Documento: XXXXXXXXXXXX
Nombre:  XXXXXXXXXXXXX
Apellidos: XXXXXXXXXXXX
Correo electrónico: XXXXXXXXXXX
Curriculum Vitae: 

· Se ha de facilitar el documento en formato xls; .xlsx; .pdf; .doc;.docx.

· Extensión máxima de quince páginas, y de los restantes miembros del equipo de investigación del proyecto, con la misma extensión máxima, con especial referencia a las aportaciones científicas relacionadas con el objeto de la convocatoria. Se incluirá, en su caso, la dirección o participación de cualquiera de los miembros en proyectos públicos de investigación nacionales o internaciones. 
· Se recomienda cumplimentar el Curriculum vitae en letra Times New Roman, Calibri o Arial de un tamaño mínimo de 11 puntos y espaciado mínimo sencillo.
Documentación acreditativa de la vinculación del equipo de investigación con la entidad solicitante
- Se ha de facilitar el documento en formato xls; .xlsx; .pdf; .doc;.docx. Para dar cumplimiento a este requisito pueden descargar su hoja de servicios dentro del acceso personalizado de la web de la UMH.
Declaración Responsable del/la IP: Se ha de facilitar un documento firmado electrónicamente en formato libre declarando que no forma parte de ningún otro proyecto que haya concurrido a esta misma convocatoria. 
Equipo de investigación
Para cada uno de los miembros se habrá de facilitar la misma información/documentación que para el/la IP (salvo la declaración responsable).
Declaración de otras ayudas y subvenciones
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

En el caso de no haber recibido otras ayudas o subvenciones también se deberá indicar.
Documento memoria del proyecto: 
· Se ha de facilitar el documento en formato xls; .xlsx; .pdf; .doc;.docx.

· Se recomienda la cumplimentación de la memoria del proyecto en letra Times New Roman, Calibri o Arial de un tamaño mínimo de 11 puntos y espaciado mínimo sencillo.

· Extensión máxima de veinte páginas, en la que se describirá el proyecto, la hipótesis de partida y los objetivos perseguidos, la metodología empleada, el plan de trabajo y los recursos disponibles para su desarrollo, los resultados que se esperan obtener y la posible divulgación de dichos resultados.

Documento presupuesto del proyecto

· Se ha de facilitar el documento en formato xls; .xlsx; .pdf; .doc;.docx. La firma del RL se tramitará desde el SGI.

Según lo dispuesto en el párrafo e) del artículo 10.2 el formulario de solicitud, que deberá estar firmado por el representante legal de la entidad solicitante, contendrá un desglose y justificación del presupuesto solicitado.
A los efectos de comprobar los gastos que tienen la consideración de subvencionables se deberá consultar el Artículo 7. Gastos subvencionables y cuantía de las subvenciones de la convocatoria.

Otra documentación

Se facilitará aquella documentación que pueda resultar adecuada para acreditar los distintos requisitos y condiciones recogidos en esta convocatoria.
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